
2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Refuerzo de Firme de la Carretera EX–205 de Portugal a Hervás
por Villanueva de la Sierra. Tramo: P.k. 13+900 a p.k. 28+550.

c) Lotes: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Número 147, de
27/12/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

1.095.728,91 euros (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida 4.8).

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 23/04/2008.

b) Contratista: Sendín y Pavimentos y Abastecimientos, S.A. (SENPA.S.A).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 986.689,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 28 de abril de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de requerimiento de
subsanación en el procedimiento de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona
en el Anexo. (2008081615)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de subsanación
de la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivien-
da, por no reunir los requisitos exigidos o no aportar los documentos preceptivos, en los
procedimientos en los que figuran como interesados los demandantes que se hacen
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constar en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE, y, a
través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomen-
to sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el
contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2008081616)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial, de Vivienda, en los procedi-
mientos de inscripción en los que figuran como interesados los demandantes relacionados en
el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edic-
tos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente
anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto, y recoger, en su caso,
el certificado de inscripción.

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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